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nistración Instituciohal de Servicios Socio-Profesionales ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus'propios
~rminos el faHo de la sentencia dictada con fecha 14 de di
Ciembre de. 1983 por ~a Sala de lo Contencioso-Administrativo
de ~ Au~:llencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo numero 14.230. promovido por don Jesús Luis o\Junso
Pérez, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AlSS cC!n ~fecto de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del SIgUIente tenor:

.FalJ?--mos: Q.ut:: de~em~s estilnar y estimamos el recurso
contenclOso-admmlstratlvo mterpuesto por doñ Jesús Luis Alon.
so ~érez contra la resolución,· dictada en reposición, de 'jO de
J~OlO de. 1282, del Director general de la Función Pública con
frrmatona de lB; de ~7 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funCionarIo de carrera del Cuerpo de Letrados, con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de
efectiVidad del nombramiento se refiere señalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administrati
vos es la de 8 de agosto de )977; sin que hagamos expresa con.
dena en costas._

Vicepresi·
ArSS Ju-

RESOLUCION ele 2 de mayo d4 1984, de la Direo
ctón Gensral de ,la Función Pública, por la que '8
dispone 81 cumplimiento de la sentencia dictada
por lo Audtenc'o Nacional en el recurso conten
cWso·administrativo interpuesto por don 18Sú'
Marta. Blanco GordA.

limos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Públtca, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la AdministT6ción
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha la de diciembre de 1983
por la· Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 14.159, promovido por don Jesús Maria Blanco Garcia, liO
bre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de lQ82, cuyo pronunciamiento es del si.
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recursO
contencioso.admlnistraUvo interpuesto por don Jesús ~al1a
Blanco Garc1a contra la resolución, dictada en reposlci6n, de
30 de junio de 1982, del Director general de la Función Públi-
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Lo que comunico a VV. n.
Dios ~arde a VV. 11.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director general

dente segundo de la Comisión lnterministerial de la
lián Alvarez Alvarez.

lImos_ Sres. ....

11492 RESOLUCION de • de mayo de 1984, .de la Dírec
c~n General de ":'- ~unción púbUca. por la que 8.
dlspone el cumpllmlento de la .entencia dictada
p~r la Audiencia NaclOnal en el recurso conten
CJoso-admmistrativo interpuesto por don Augusto
Garcia de la Barga- Cañas.

limos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo
de 11 ~e julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de lQ80) ,
esta DU'8cción General de la Función PCt.bUca. Vicepresidencia
se~da de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de diciembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de le. Audiencia
Naclon~l, en el recurso contenc1oso-adniln1strativo número 14.269,
promoV1d? por don Augusto Garc1a de la Barga Cafias, sobre
nombramlento de funcionario de carrera de la AISS, con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien·
te tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el" recuróo
contencioso-administrativo interpuesto por don Augusto Gar·
cía de la Barga Cañas contra le. resolución, dictada en reposi
ción, de 30 de junio de 1982, del Director general de la Fun
ción Pública. confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981,
qUe nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo
de Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982j la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo
qUe a la fecha de efectividad. del nombramientQ se refiere, se·
dalando que la que corresponde para todos los efectos oo:eonó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977: sin que
hagamos expresa condena en oostas._

Lo que comunico a VV. ]J.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director general, Vicepresi·

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AlSS , Ju
lián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984,de la Direo
ctón General de la Función Publica, por la que 8e
disPQne el cumpltmiento de la ,entencta dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cf.o80-admíni,trativo tnterpuesto por don Jesús
Luí, Alonso Pérez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de 'u110 de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ulio de
1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vicepre
si~encia Segunda de la Comisión Jnterministerial de la Admi-

11489 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la FunclÓn Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sección Primera de la Sala de lo Canten
atoBO-Administrativo de la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso- administrativo número 14 081
interpuesto por don Santiago Evia López.

lImos Sres.: Por delegación (Orden del MinIsterio de Tl'dbajo
de 11 de julio de' 1978, Y Real Decreto 18 de julio de 1980). esta
Dirección General de la Función Pública, Vioepresidencia Se
gunda de la Comisión lntarministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se pubUqu~ y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de diciembre de 198~,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Aud cncia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.081,
promovido por don' Santiago Evia López, contra desestimación
presunta de la solicitud presentada en 17 de agosto de 19tH.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con~
tencioso"administraUvo interpuesto por don Santiago Evia López,
contra la desestimación .presunta de la solicitud presentada en
17 de agosto de 1981, debemos declarar y declaramos no ser
dicho acto ajustado a derecho y en consecuencia, lo anuldmos,
reconociendo en cambio a dicho sefior su derecho a que los
efectos de su integración en el Cuerpo Técnico de Administra
ción de la AISS <prc,nunl'"iada en 11 de mayo de 1(81), tengan
lugar a partir de la fecha de su reingreso, o sea, deqde la
solicitada fecha de 1 de enero de 1980, condenando a la Admi
nistración al abono de las diferencias de retribución existentes
entre un y otro Cuerpo desde esta última fecha hasta el 11 de
mayo de 1981; sin expresa mención de las costas del pr ~;t:so »

Lo qUe comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2 de mayo de 1984,-El Director general, Vicep~ esi

dente segundo de la Comisión lnterministerial de la AISS Ju
IiAn Alvarez Alvarez.

IJmos. Sres.

11490 RESOLUCION de 2 de mayo de UI84, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplim~ento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacwnal en el recurso canten·
cioso·administrativo interpuesto por don Laureano
Marttn Vi.ejo.

Urnos. Sres.: Por delegación <Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de tulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19801,
esta Dirección General de la Función- Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a.
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
ei fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de diciembre de
1963 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-8.dministrativo nú
mero 14.160 promovido por don Laureano Martín Viejo sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con
e~ec~s de 1 de enero de 1Q82, cuyo pronunciamiento es del
ilgulente tenor:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Laureano Mar

.tin Viejo contra la resolución dictada en reposición, de 30
de junio --de 1982, del Director general de la Función Pública
confirmatoria:de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalter
n!ls con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos par
CIalmente nula! por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectIVidad del nombramiento se refiere señalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 19~7; sin que hag¡;¡mos
expresa condena en costas,_

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. JI,
Madrid, 2 de mayo de 19B4.-El Director general, Viceplesi

dente segundo de la Comisión lnterrninisterial -de la AISS Ju·
Iié.n AJvarez Alvarez.

nmos. Sres .
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El Ministro de JusUcia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET
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JUAN CARLOS n..

11496 REAL DECRETO f17B/1984. d. 23 de l"nQyo. oor el
que se concede al doctor Erik Harremoes la Gran
Crin de la Orden de Sa.n Ratmundo de peñafort.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al du(,top
Erik Harremoee,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Rai~
mundo de Peñafort.

Dado ,en Madrid a 23 de mayo de

ca, confirmatoria de la de 27 de noviembre' de 1981, que nom
braba al recurrente funciouari¡- de carrera del Cuerpo de Le·
trados, con efectos de 1 de enero de 1982; la que declaramos
parcialmente nula por no conforme & derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, senalando
que !a que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de a.608tO de 1977; sin que bagamos
expresa condena en costas.-

Lo que comuoica a VV, 11,
Dios guarde a VV. lI. <

. Mad:id, 2 de mayo de 1984.-El Director general, Vicepresi·
dente "egundo de la .Comisión lnlerministerial de la AISS Ju
lián Alvar'3z Alvarez.

Ilmos. Sres.

11494 11497RE50LUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Publica, por la que· se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia NacLOnal en el recurso conten
cioso-administrativa interpuesto por don Anton'o
Marttn Molinos.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden Minlsterló de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dlrecclón General de la. Funci6n Pública, Vicepresldencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla. en sus propios térmhlOti el
fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de diciembre de 1983
por la Saja de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia.
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.185,
promovido por don Antonio Martín Molinos, sobre nombra.
miento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1
de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimaIllos el ret..:urso
con~encioso.administre.ti\1o interpuesto por don Antonio Martín
~ollnoS contra I.a resulución, dictada en reposición, de 30 de
J~nlO de. 1982. del Director general de 1& Función Pública, con·
flTmatona de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba
ai recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados,
con efectos de 1 de enero de 1982; la que declaramoa parcial
mente nula. por no conforme a derecho, en 10 que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que. corresponde para t.9dos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos I:iXpre
8ft condena en costas..

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV, 11.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión lnterministerial de la AISS Ju
lián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres .

11495 n.ESOLUCION de • de mayo de 111B4, de la Dir...
CIÓ" General de La Función Pública, por La que le
dispone el cumplimiento de la .entencta dictada
por lo Audiencia Nac~onal en el recurso centen.
c~oso ~ admmistratwo mterpuesto por doña Marta
V¡ctona Sanz de La R~ca de Migue¡.

Ilmos. Sres.: Por delegación <Orden Ministerio de Trabajo
de 11 ~e J~l}o de 1978 y Real Dec~to de 18 de julio de 1980),
esta DlrecclOn Gene~'a~,l de la F~n~16n Pública, Vicepresidencia
segunda de la ComiSión IntermlOlsterial de la Administración
II?-st¡tucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
dIsponer .se pubhque y se cumpla en sus propios términ.)S el
fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de diciembre de 1983
por .la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
NaclOn~I. en el recurso contencioso-administrativo número 14,157,
promOVIdo por doña María Victoria Sanz de la Rica de Miguel
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AlSS, con
efe.etos de 1 de enero de 19az. cuyo pronunciamiento es del si
gUlente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el resurso
c~:mtenCloso-administrativo interpue5J;o por dulia. Maria "lleto
na Sanz de la Rica de Miguel contra le, resolución dictada en
repo~ición,. d~ 30 de junio. de 1982, del Director general de la
FunClón Pubhca, confirmatoria de la de 2.7 qe noviembre de
1981, que nombraba al recurrente funcionario de carrera del
Cuerpo de Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982· la
que declaramos parcialmente nula, por no conforme a d~re
ch~, en lo que a 1& fecha de efectividad del nombramiento se
rellere, ~eñ~lando que la que corresponde para todos los efec
tos economlCOS y administrativos es la de 8 de agosto de 11177;
sm que hagamos expresa condena en costas."

Lo que comunIco a VV. 11.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 2 d¿,; mayo de 1984.~El Director general, Vic3l"'1¡es\·

d.t::nte segundo de la Comisión Interministerial de la.. AISS, Ju
llan Alvare:z. Alvarez.

limos. Sres.

REAL DECReTO 97711984, de 23 de mayo. Dar el
que se concede al doctor Franz KaraseM la Gran
Cruz de la Orden de San Raimundo de Pe"ñafort.

Queriendo dar una prueba de mi ReaJ. aprecio 8J doctor
Franz Karasek, . .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Rai
mundo da Peñafol1.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de JU8tfcla.

FERNANDO LEDESMA BARIRET

11498 ORDEN ds 20 de febrero de 1984 por la que .e
da cumpLLmtento a la sentencia dlotada por la Sala
de lo Contencloso-Adm-inistrativo ele la Audiencia

. Territorial de La CorufIG. recaida en .J recurso
contenct060-administrativo interpuesto por don Ma
nuel RoLanoo Barro Vilaboy,

I1~~. S~.: En .el recurso contencioso-admini~trativoseguido
en umca lnstancla ante la Sala de lo ContenCloso-Administra
tivo de la Audiencie, Territorlal de La Coruña, entre partes,
de una, como demandante, don Manuel Rolando Barro VUaboy,
quien postula por si mismo. y de otra, como demandada, la.
Administración Pública, representada. y defendida por el señor
Abogado del Estado, contra silencio administrativo por parte
del Ministerio de Justicia e, sus escritos de 28 de octubre de 1981
y 12 de marzo de 1982. sobre retención de haberes, habiendo
quedado fijada la cuantía litigiosa en 14.554 pesetas, se ha dic
tado sentencia con fecha 22 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva es com.o sigue:

.Falle.moa: Que debemos esUmar J estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Rolando
Barro Vilaboy contra la desestimación, por silencio adminis
trativo por el Ministerio de Justicia, de su petición form,¡(ada
por escrito de 28 de ocwbre de 1981, con denuncia de mora por
escr1to de 12 de marzo de 1982. sobre retención de haberes: y de
claramos la nulldad del 6Cto recurrido por no ser conforme' a de-
recho; y condenamos & la Administración a la devolución &1
recurrente de la cantidad reclamada de 14.564 pesetas, 81It
perjuicio de las deducciones qUe, en su caso, sean proceden
tes; sin hacer expresa imposición de las costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos mandamos
y firm6mos.- .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la JUrlsdicci6n Contencioso-Administrativa de Z7 de
diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cumpla .
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. I. muchoe aftoso
Madrid, 20 de febrero de 1984.-P. O .. el Subsecretario. Libo

no Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relacione¡ coa la Administración
de Justicia.

11499 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que s. do
cumplimiento a la sentencia dtctada por la Sala
de lo ContenciosQ-Administrativo d. la Audjencta
Territorial da La Coruña, recatda en el recurso
Territori,al de La Coruña, recaída en el recurso
gelio Alonso Lamas.

Ilmo. Sr.: En el recurSO contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala de lo Contenci~Adininistra-
Uvo de la Audiencia Tprritorial de La Coruña, entre partee, de
una, como d~mandante. don Rogelio Alonso Lamas, quien postu.,
la por si mlsmo, y de otra, como de-mandada. 1& Administra-
ción Pública, representada y defendida por el sedar Abogado
del Estado, contra siler.cio ,administr&Uvo pOI' parte del Mina.
rio de Justicia a sus es'Crttos de 20 de octubre de 1981 y 1 de
abril de, 1982, sobre retención de haberes. La cuantia litigi06&
quedó fIjada en 16627 pesetas, se ha dictado sentencia con
fecha 31 de diciembre de 1983, cuya pe,rte dispositiva es como
sigue:


